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Las leyes, órdenes' y anuncios que hayan de inser-
tarse en los Boletines Oficiales, se han de mandar
al Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa-

Irán alos editores de los mencionados periódicos.
I » (Real orden de 5 de abril de 1858)
I Se publica todos los días, excepto los domingos.

\u25a0Oficinas: Galle de Alcalá, número 126
teléfono 63884 .-: apartado
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TARIFA DE INSERCIO

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: al
mes, 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, yun año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.
—Trimestre, 18 pesetas; semes-

tre, 36, y un año, 72.

Anuncios procedentes de la Excelentísim
Diputación Provincial: línea o fracción

ídem judiciales: línea ofracción
ídem oficiales: línea o fracción,
ídem particulares: línea o fracción

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: mes,
6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, yun año, 72; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre y 100 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración delBoletín
Oficial,calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta Capital,
directamente por medió de carta a la Administración, con in-
clusión delimporte deltiempo de abono en letra de fácilcobro.

Número suelto: SO céntimos
A particulares: 6

[irlo de Hacienda
y Economía

Artículo 1.° En concepto de recar-
go transitorio por causa de guerra, se
establece un gravamen sobre todos
los documentos, actos y artículos su-
jetos a la ley del Timbre del! Estado,
excepto la correspondencia posta i.

Este gravamen será de diez céntimos
par cada veinticinco céntimos o frac-
ción de ellos que por el impuesto del
Timbre satisfaga el documento o ar-
tículo gravado, y se hará efectivo par
medio de Timbres especiales que se
adherirán a ellos y en. los que consta-
rá la inscripción : ((Timbre del Esta-
do», (¡Recargo transitorio de guerra».

satisfará el impuesto a ellos corres-
pondiente dentiro del plazo de quince
;días, a partir de la publicación de es-
ta disposición en la Gaceta.

pública, y, por consiguie:
judicación de valores, re<
títulos que pudieran hacen
trales, Agencias o Sucurs
tablecimientos bancarlos (

¡fuera del territorio sometí*
men legal de la República
las y sin ningún valor ni

Art. 2° Igualmente ser
sin ningún valor ni efecto
dones exceptuadas en 1 o
5-° y 9.

0 del referido E

Art. 3.
0 En tanto se confeccionan

por la Fábrica Nacional de Moneda
y Timbre ios efectos timbrados nece-
sarios, el recargo transitorio de gue-
rra que se crea por esta disposición
se hará efectivo por medio de 1 os
Timbres existentes en la actualidad.

decretos

\u25a0sidaa de robustecer el Te-
Ico ante las exigencias eco-
Be la guerra, obliga al Co-
miscar nuevas fuentes de mu-
llique para ello haya de in-
h exigencia de nuevos sacri-
aVs ciudadanos de la España

Art. 4.0 Del presente Decreto el
Gobierno dará cuenta en su día a las
Cortes.estimar que toda colabora-

cuanto se realicen fuera d
sometido al régimen legal
pública.Bfony ayuaa presentes

=
cír^üniP

Blandas es necesaria para lograr el
Htriunfo de la libertad y de la indepen-
Bdcncia de España.

Entre los recursos que más dara-
se han ofrecido a la considera-

\u25a0 ción del Gobierno para allegar nue-
\u25a0 vos medios económicos al Estado, se
\u25a0 encuentran los que provienen del im-
Ipuesto dei Timbre que, .por su carác-
I ter indirecto y por su extremada difu-
I sión, permiten establecer un recargo

transitorio para fines de guerra, sua-
veen detalle, pero de indudable cuan-
tía en su recaudación global.

El establecimiento de pequeñas
cuotas complementarias sobre las ya
vigentes, es el procedimiento que se
ha considerado más eficaz, tanto des-
de el punto de vista de la efectividad

sudatoria, como en un orden pu-
ramente moral, puesto que, gravados
por la ley del Timbre del Estado in-.

:íad de actos, documentos o pro-
ductos, la suma de las pequeñas cuo-
tas complementarias que individual-
mente consideradas apenas significan,
sacrificio apreciable para el contribu-
yente, representará, en cambio, un

"eso de gran importancia para el

Los pasaportes que se expidan pa-
ra viajar por los países en que sea
necesario tal requisito, estarán suje-
tos aun recargo transitorio de 150
pesetas por persona, mayor de edad,
exceptuándose los que se expidan a
favor de pobres y emigrantes y para
fines oficiales.

Dado en Valencia, a 24 de diciem-
bre de 1937.

— Manuel Azaña.
—

El
Ministro de Hacienda y Economía,
Juan Negrín López.

Art. 3°
-

De este Decre
cuenta a las Cortes.

Dado en Valencia, a 24
bre de 1937.

—
Manuel A

Ministro de Hacienda y
Juan Negrín López.

í "^1

Las disposiciones del Gobireno de
la República, encaminadas a 'prote-
ger a 1 o s subditos españoles contra
ia sposibles violencias de las fuerzas
facciosas en rebeldía contra e 1 Go-
bierna legítimo, no sólo resultan im-
pedidas de hecho en el territorio do-
minado por la rebelión, sino que pue-
den, incluso, ser utilizadas torcida-
mente en perjuicio de aquellos intere-
ses privados que el Gobierno quiso
proteger con el Decreto de 14 de
agosto de 1936, convalidado con fuer-
za de ley por la de 19 de diciembre
del mismo año.

Art. 2° Como comprendidos en la
ley del! Timbre d e 1 Estado quedan
sujetos al impuesto en la cuantía es-
tablecida, y el recargo transitorio de
guerra que les corresponda, los si-
guientes documentos :

Ministerio de Traba]
tencia Sock

ORDEN

Excmo. Sr. : En los vi
supuestos generales dell Ia) Con arreglo a lo preceptuado

en el artículo 30 de la ley de los Sal-
voconductos, autorizaciones para cir-
cular por determinado territorio y de-
más documentos análogos expedidos
por las autoridades o sus organismos
delegados.

el ejercicio de 1937 figur
pitilloI, artículo cuarto,
gundo, concepto cuarto, 1,
de 150.000 pesetas para

nes a Cooperativas popui
mios y auxilios para la ci

de las mismas, con arreglo
lación ique se determina p<
del Ministerio.

En. efecto, el artículo 6.° de dicho
Decreto autoriza a los establecimien-
tos bancarios a hacerse pago de los
créditos con garantía de valores, en-
tretanto que permanezcan cerradas
las Bolsas de Comercio, con adjudi-
cación de la prenda al tipo que resul-
ta de la última cotización oficial an-
terior a i Decreto de 19 de julio de

b) Con arregtlo a lo 'preceptuado
en el artículo 29 de la ley, Jos usua-
rios de automóviles, autobuses, ca-
miones y, en general, de toda clase
de vehículos, por los documentos que
acrediten, el control de éstos.

En su consecuencia, y <
con lo dispuesto en, los a
al 19, ambos inclusive, d
de 16 de enero de 1934, s<
los siguientes concursos :

i." Concurso para otor
pesetas para subvenciones
sociales realizadas por las
vas, cantidad que podrá s
tada o disminuida en los ti
jados por el artículo 14 di
do Decreto.

c) Con arreglo a lo preceptuado
en el número 10 del artículo 20 de la
ley, ilos carnets de identidad y !os do-
cumentos que avalen la conducta po-
lítica de los particulares, cuando tan-
to unos como otros sean expedidos
por organizaciones o entidades de ca-
rácter privado, sindical o político.

Por otra parte, se ha pensado su-
jetar a 1 impuesto determinada cb.se
de documentos muy numerosos hoy,
expedidos tanto por organismos ofi-
ciales como por entidades y organi-
zaciones privadas que, por su nove-
dad, no se hallaban nominativamente
comprendidos en ila ley del Timbre,
pero que por su naturaleza y carácter
están plenamente sujetos a sus pre-
ceptos.

Esta autorización fué concedida só-
lo para producir efecto en territorio
leal. Y sería contrario al propósito
mismo de dicha disposición excep-
cional, que ella fuera utilizada en te-

rritorio rebelde para cancelar las Ope-
raciones allí existentes, cualquiera
que fuera la fecha de su constitución.

1936

Los salvoconductos, carnets d e
identidad y demás documentos a que
se refieren los apartados anteriores,
no estarán sujetos al impuesto d e 1
Timbre cuando sean expedidos por
organismos oficiales y para fines
también oficiales.

2.° Concurso para la
de premios y pequeños au
Cooperativas, destinando:
efecto la cantidad dfl

En su virtud, y de acuerdo con el
Consejo de Ministros, y a propuesta
del de Hacienda y Economía, de- que podrá ser aumentada

75-0'

Íl los efectos indicados, y haciendo
r de la autorización contenida en el
litado d) del artículo i.°de la ley
[14 de octubre de i'937, de acuerdo

da, igualmente, en les U
jados en el artículo 14 diLos funcionarios o particulares en-

cargados de la expedición de docu-
mentos reseñados en este artículo no
los entregarán a los interesados sin
previo pago del impuesto.

creto

Artículo i.° La facultad concedi-
da en 01 artículo 6.° del Decreto de 14
de agosto de 1936 no podrá ser ejer-
citada más que por establecimientos
bancarios que operen en el territorio
sometido al régimen, legal de la Re-

Decreto
Las Cooperativas dedarí

lares que pretendan tornai

estos concursos remitirán
lona, a partir del día siguí

con el Consejo de Ministros y a pro-
puesto del de Hacienda y Economía,
se decreta lo siguiente : En cuanto a los ya expedidos, se
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TORREJÓN DE ARDOZla publicación de esta disposición en
la «Gaceta de la República», y antes

de las catorce horas del día 15 de
diciembre, la correspondiente instan-
cia, acompañando la documentación
que a continuación se detalla :

facilitado a la sección correspondien-
te de este Ministerio los datos esta-
dísticos de los años anteriores, relati-
vos ai número de socios, capital, fon-
do de resrva, fondo de obras socia-
les, ventas y excesos de percepción.
En caso contrario deberán acompa-
ñar a la solicitud referida los corres-
pondientes a los dos últimos años,
por lo menos.

de Administración local, a cuyo Cen-
tro se dará cuenta de la vacante ;se-
guidamente se concede un plazo de
treinta días, a contar del siguiente al
de la publicación de este edicto en el
Boletín Oficial de Ja provincia,
para que los señores Secretarios mu-
nicipales pertenecientes al Cuerpo en
su segunda categoría, a quienes Jes
convenga solicitar tal interinidad, lo
hagan por instancia dirigida a esta

Presidencia, acompañada de los do-
cumentos probatorios de su derecho,
méritos y servicio.

Aprobado por este Consejo Muni-
cipal, en sesión extraordinaria del día
30 del actual, el presupuesto ordina-
rio para el año de 1938, queda ex-
puesto ai público en la Secretaría
municipal, por término de quince
días hábiles, pudiéndose reclamar
contra el mismo ante la Delegación
de Hacienda de la provincia, en el
plazo y forma que determina el ar-
tículo 301 del Estatuto Municipal.

Lo que se hace púhlico en, cumpli-
miento de este acuerdo.

Para tomar parte en el primero de
estos concursos será necesario dirigir
una instancia al excelentísimo señor
.Ministro de Trabajo y Asistencia
Social, en la que se manifieste que
se acude a este primer concurso en
solicitud de que se le conceda sub-
vención a Jas obras sociales que rea-
liza la Cooperativa, haciendo cons-
tar :

Si alguna Cooperativa pretendiera
acudir a los dos concursos, deberá
rmitir instancia y documentación por
separado para cada uno, haciendo
constar, de una manera clara y ex-
presa, el concurso a que se acude y
la documentación que para los efec-
tos correspondientes se remite.

Se hace saber que la dotación de
la citada plaza es de 3.000 pesetas
anuales y que la interinidad no sig-
nificará mérito alguno de preferencia
cuando haya de resolverse el concur-
so para la provisión en propiedad.

Torrejón de Ardoz, 31 de diciem-
bre de 1937.—El Alcalde-Presidente,
José Rodríguez.a) La fecha en quje comenzó í

funcionar la Cooperativa.
b) La fecha en que fué aprobadí

la inscripción definitiva en el Regis-
tro de Cooperativas.

Si la Junta Central de Cooperación
no estuviera constituida cuando ha-
yan de ser resueltos estos concursos,
informará sobre los mismos el Vocal
representante de las Cooperativas en
el .Consejo de Trabajo.

(X.—22)

Pedrezuela, 25 de diciembre de
1937.

—
El Presidente del Consejo

Municipal, Hilario Martín.
Providencias judicialesc) La fecha en que se concedió a

la Cooperativa el carácter de 'popu-
lar, pues sólo se admitirán en este
concurso a las que lleven, por lo me-
nos, dos años de funcionamiento con

Lo que digo a V. E. para su co-
nocimiento y demás efectos.

Barcelona, 15 de noviembre de
I

—
Ayguadé.

(0.-I5) JUZGADOS MUNICIPALES

ese carácter VICÁLVARO
d) El número de socios con que

cuenta la Cooperativa en el momen-
to de dirigir la petición, acompañan-
do, para acreditarlo, la oportuna cer-
tificación del Secretario, con el visto
bueno del Presidente.

i'937
GALAPAGAR

Aprobado por este Consejo, en se-
sión de hoy, eli presupuesto munici-
pal ordinario formado para el ejerci-
cio de 1938, queda expuesto al públi-
co por término de quince días, como
dispone el artículo 300 del Estatuto
Municipal, para oír reclamaciones,
pudiendo ejercitar los habitantes del
término las facultades que establece
el artículo 301 de dicho Cuerpo legal.

EDICTOSeñor Subsecretario de Trabajo
Don Rafael Soto y Fernández, Se-

cretario del Juzgado municipal de
Vicálvaro, provincia de Madrid,
Doy fe : Que en el expediente de

que se hará expresión, se ha dictado
sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva son como siguen :

CONSEJOS MUNICIPALES
e) Relación de las obras sodales

que realiza la Cooperativa, acompa-
ñando la documentación necesaria
para conocer la fecha en que comen-
zaron, a realizar cada una de esas
obras y su extensión e importancia,
así como la justificación, si ello fue-
ra posible, de la inversión de las sub-
venciones que hayan recibido con
anterioridad y explicación de la in-
versión que habrá de darse a la sub-
vención que, en su caso, se concede.

TORREJÓN, DE ARDOZ

Aprobadas por este Consejo Muni-
cipal, en sesión extraordinaria del
día de ayer, las ordenanzas de exac-
ciones ique han de regir con ei presu-
puesto ordinario de 1938, quedan ex-
puestas al público en la Secretaría
municipal, por término de quince
días hábiles, durante cuyo plazo se
admitirán por el Consejo las recla-
maciones que formulen los interesa-
dos legítimos, según dispone ei ar-
tículo 322 del Estatuto Municipal.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Sentencia
También se exponen al público, a

iguales fines de oír reclamaciones,
durante quince días, las Ordenanzas
de las Exacciones municipales si-
guientes : Arbitrio sobre los perros,
Sello municipal y Productos de 1a
tierra, aprobadas por esta Corpora-
ción.

En la villa de Vicálvaro, a 7 de
enero de 1938.— Rl señor don Nico-
lás Sánchez Bautista, Juez munici-
pal de esta villa,en funciones de Pre-
sidente del Tribunal de Subsisten-
cias y precios indebidos, habiendo
visto el presente juicio, seguido en-
tre partes : de una, el Ministerio Fis-
cal, en representación de la acción
pública, y de otra, el denunciado
Teodoro Martín Flández, industrial,
de diecinueve años de edad, con do-
micilio en la calle de Cipriano San-
cho, número 8,

f) Acompañará, además, un ba-
lance de la situación de la Coopera-
tiva en el momento de dirigir Ja pe-
tición, o, cuando me/tos, en 30 de
junio último, en el cual debe apare-
cer de un modo claro el destino que
se ha dado al exceso de percepción,
con el fin de justificar que se ha cum-
plido con las,condiciones que las dis-
posiciones vigentes exigen para con-
ceptuarlo como Cooperativa popular.
Si se hubiera acordado la inscripción
definitiva de la Cooperativa con mo-
dificaciones en alguno de sus artícu-
los, deberá acreditarse, mediante «1
envío de un ejemplar, que se han in-
troducido dichas modificaciones en
los Estatutos o Reglamentos corres-

Galapagar, 5 de enero de 1938.
—

El Alcalde
- Presidente, Anastasio

Moreno.

Torrejón de Ardoz, 31 efe diciem-
>re de 1937.— El Alcalde Presidente,
osé Rodríguez.

(X.-2I)

PEDREZUELA
(X.-21) Don Hilario Martín Serrano, Alcal-

de Presidente del Ayuntamiento de
Pedrezuela (Madrid),

Fallo
Que debo condenar y condeno a

Teodoro Martín Rlández a ia ¡multa
de mil pesetas, que deberá satisfacer
en término de tercero día, a contar
desde el siguiente al en que sea fir-
me esta sentencia, y como subsidia-
ria de la multa, en, caso de insolven-
cia, a dos meses de prestación per-
sonal obligatoria a favor del Estado,
quedando para ello a ,1a disposición
del excelentísimo señor Gobernador
civil de esta provincia.

—
Así por esta

mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo, disponiendo, además, que del
encabezamiento y fallo de la misma
se remita testimonio a la Delegación
de Abastos local, a los periódicos ofi-
ciales y ordinarios de Madrid, con
atento oficio para que se ordene su
inserción en los mismos, y al Ayun-
tamiento de esta villa, para que or-
dene asimismo que se fijen en el mer-
cado y plazas públicas, luego que sea
firme.—Está el sello del Juzgado.-^
Nicolás Sánchez.

TORREJÓN OE ARDOZ
Hago saber : Que para atender al

pago de cuatro mil cuatrocientas cua-
renta y tres pestas veinte céntimos, a
más. pagar que las presupuestadas en
los referidos capítulos y artículos que
luego se dirán, por exigencias de las
circunstancias, la Comisión, de Ha-
cienda de este Ayuntamiento ha pro-
puesto que, dentro del presupuesto
municipal ordinario del mismo para
el corriente ejercicio económico se ve-
rifique la transferencia siguiente:

De los capítulos V, VIII y X,
«Recaudación», ((Beneficencia)) e
«Instrucción Pública», a los capítu-
los II,VI y XVIII,«Representa-
ción municipal», «Personal y Mate-_
rial de escritorio» e «Imprevistos».
Total de pesetas, de unos a otros ca-
pítulos, 4.443,20' pesetas.

Y en cumplimiento del artículo 12
del reglamento de la Hacienda Mu-
nicipal, fecha 23 de agosto de 1924,
queda expuesta al público esa pro-
puesta en Ja Secretaría de este Ayun-
tamiento, para que contra aquélla
puedan formularse reclamaciones en
el plazo de quince días, contados
desde el en que se publique este edic-
to en el Boletín Oficial de la pro-

El día 30 del actual mes, y hora de
las once, tendrá lugar en esta Casa
Consistorial de esta villa, bajo mi
presidencia o Concejal en quien de-
legue, la subasta del arbitrio de pe-
sas y medidas y puestos públicos, pa-
ra.el actual ejercicio, bajo el tipo de

pondientes
Para acudir al segundo concurso se

dirigirá en forma análoga una ins-
tancia, en la que haga constar que se
acude a la concesión de premios y
pequeños auxilios a las Cooperativas
populares, haciendo constar:

doce mil pesetas
Los pliegos de condiciones que

han de regir en la expresada subasta
se encuentran de manifiesto en la Se-
cretaria de este Ayuntamiento hasta
el día de su celebración.a) La fecha en que comenzó a

funcionar la Cooperativa y la de la
concesión de popular.

En caso de quedar desierta se cele-
brará una segunda subasta, a los
diez días hábiles después, bajo elb) El núnjero de socios con que

cuenta la Cooperativa en el momen-
to de dirigir la petición, acompañan-
do para justificarla la oportuna cer-
tificación del Secretario, con el vistobueno del Presidente.

nsmo tipo y presidencia
Las proposiciones se harán por

medio de pliegos cerrados, corf el de-
pósito provisional del 5 por 100, en
la Depositaría de este Consejo.

Torrejón de Ardoz, 6 de enero de
1938.

—
El Alcalde, José Rodríguez.

c) Exposición de las actuaciones
realizadas por la Cooperativa y lasque proyecte ejecutar para justificar

la petición de premios y pequeños au-
xilios.

La anterior sentencia fué publica-
da y notificada a las partes en el mis-
mo día de su fecha, habiendo queda-
do firme en el día de hoy.

Y para que conste, cumpliendo lo
mandado, expido el presente que fir-
mo en. Vicálvaro (Madrid), 'a 13 de
enero de 1938.— -Rafael Soto.

(O.-16)

d) Remitir un ejemplar de los Es-
tatutos o Reglamento, con las modi-ficaciones, si se hubiera acordado al-guna al hacer la inscripción defini-
tiva.

PEDREZUELA
Acordado por este .Consejo Mu-

nicipal cubrir interinamente la plaza
de Secretario, hasta que se celebre yresuelva e 1 oportuno concurso, que
para su provisión en propiedad ha-brá de anunciar la Dirección General

vincia

Las Cooperativas concurrentes auno u otro concurso deberán haber

Pedrezuela, a 2 de enero de 1938.El Alcalde, Hilario Martín.
(C.-2I)

(0—I4) I™®- *^tofñncial.^Ut. Esquerdo, ga


